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 1. Conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, se 
admite el presente incidente de regulación de honorarios propuesto por el abogado Isidro 

Castillo Casas. 
 
 2. Con base en el numeral 2 del artículo 137 ibídem, por secretaría córrase traslado 
del incidente propuesto en la forma señalada en el artículo 108 ejúsdem. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),  
JD 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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